
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE LOMPAÑIAS 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-C6 0004452 

Ec. Eufesia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECEIDN Y CONTROL . 

CONSIDERANDO: 

Bue segón Inforse de Control No.90-359-D6B de Ó ¿21 Deparjfasento de 
Control bBeperal de esta Entidad, ha verificado Ja informagión bh por el 

Lenteo de Coaputo, que la cospañia MINB S.A., expedient ha enviado 

dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance Beneral-AnoaI, de Estado de 

Pérdidas y Banancias, asi coso de las aesorias de Jds adeainistradóres e inforass 

de los Urganissos de Fiscalización (áuditoria Externa) y nó enítos exigidos por 

la ley y Reglamento, correspondiente, a (Jos) ejercicios econóaicos (5) financiero 

ls? de 1989) 

    

    

Due, de acuerdo con el últiso nosbranienio resitido a la Institución, consta 
registrado cono administrador de la cospañía MING S.A. el señor la) AB. PABLO 
NOSCOSD DLHOA. 

Jue, el Articulo 25 de la ley de Compañias faculta al Superintendente de 
Cospañias sancionar con aulta al administrador de la coapañía, por la osisión 

señalada en el considerando prisero; 

Que, de acuerdo cop el Articulo 22 de la ley No. 58, reformatoria de la Loy de 
Cospañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece 
la tabla que gradúa el monto de la multa a isponerse; 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Cospañias, 
segón Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19703 

RESUELVE ! 

ARTICULO PRIMERD.- JMPDNER a título personal, a) señor (fa) AB. PABLO MOSCTOSD DEHDA, 
adainistrador de la compañía MING S.ñ., la eulta de DIECISEIS MIL 00/100 SUCRES 
18/.16.000,00), por po haber resitido oportunasente a Ja Superintendencia de 
Cospañias los docusentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; 

advirtiéndole que la sulta podra repetirse hasta el debido cuapliniento de la 

obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR al señor (la) AB, PABLO MOSCOSO DCHDA en cualquiera de 
las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO,- DISPONER Ja esisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
ses acto firse o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER 3 su 
insediata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

   

  

CONUNIOUESE.- DADA y firmada en la 
a --LS-NOV- 1990 ------- 

Fintendencia de Compañias, en Guayaquil. 
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